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PROMOVENTES: DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 1 SEXAGÉSIMA ,CUARTA 
LEGISLATURA ~EL CONG~ESO DE LA UNION 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y j DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD -

En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

f f 

Constancias ' ¡ Número de registro 
Escrito de quienes se ostentan como Senadores internran:tes 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de'. la 
Unión. 1. Noé Castañón F!amírez, 2. Carlos Humberto 
Aceves del Olmo, 3. Claudia Edith Anaya Mota, 4. Manluel 
Añorve Baños, ,5. Eruviel Ávila Vi llegas, 6. Sylvana Beltro~es 
Sánchez, 7. Angel García Yáñez, 8. Verónica Martí~ez ~ 
~arcía, 9. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, · 10. Migluel ~ 
Angel Osario Chong, 11. Beatriz Elena Paredes Rangel, ,12. 
Jorge Carlos Ramírez Marín, 13. Vanessa Rubio Márqu'ez, 
14. Claudia Ruiz Mas~ieu Salinas, -1~. Mario Z~a 
Gastélum, 16. Emilio Alvarez lcaza Lorigoria, 17. n 
fy1anuel Fóqil Pérez, 18. Antonio Ga~cía Cor1ejo, 19. Miguel , ... _ 
Angel Mancera Espinosa, 20. Ma. Leonor No'yol~. ervan1es, 
21. Ornar Obed Maceda Luna, 22. Mayuli'-La: rtí ez 
Simón, 23. Rafael Moreno Valle Rosas, 24. María adalLJ1pe 
Murguía Gutiérrez, 25. Nadia Navarro Acevedo, 26. Glcbriac 
Eli.z:abeth Núñez Sánchez, 27. Raúl Paz ~g~o, -28. Ju!i_eri 
Rementería del Puerto, 29. Alejandra ~mf· R~yno~o 
Sánchez, 30. lndira de Jesús Rosale_s San Rom'án, 31. McÍría 
Guadalupe Saldaña Cisneros_ , 32. ~efina Vá-zquez -MÓtá, 
33, Damián: Zapeda Vidales, 34. · María-Rodríg~ez 
Domínguez,' 35'. José Erandi Bermú Mé~dez; -36. Glina 
Andrea Cruz Blackledge, 37. Víctor Oswaldo· Fuentes Salís, 
38. _Bertha Xóchitl Gálvez Rl}f?, ~9. Marco Antonio Gama 
Basarte, 40. Ismael García ~a de Vaca, 41. Minerva 
Hernández Ramos, 42. Mauricio Kuri González, 43. Kehia 
López Rabadán, 44. Gustavo Enrique Madero Muñoz, ~5. 
Martha ~ecilia Márquez ~ado, y 46. Juan Antonio Martín 
del Carrypo Martín del Can\@6. 

Anexo.s~ 
a) Veintitrés copias certificadas de diversas constancias de 
asignación a la fórmula de primera minoría: -y· de.',la 'elección 
de mayoría y validez, ambas de las senadurías' dei Cóngrnso 
de la Unión, expedidas por el Instituto Nacional Electoral, y 
b)- Trece juegos de copias certificadas relativas al "Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral po* el 
que se efectúa el cómputo total, se declara la validez dE la 
elección de Senadores por el principio de representación 
proporcional y 'se asignan a los Partidos Políticos Nacionó les 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, las senadurías 'ue 

53454 

/es correspondenpara el periodo 2018-2024". : 

Documentales recibidas él veinte de diciembre de dos. mil 1 dieciocho en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Triburyal. Conste. 
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Ciudad de México, siete ele enero de dos mil <lliecinueve. 
' 1 1 

Con el escrito y 1 )S ane~os qe cuenta, 'fól·me!se y regístrese el 

expediente relativo a la acción de 1 incÓnstitucionf3.lidad que hacen valer 

quienes se ostentan corno diver¡sos: Senaclo~es integrantHS de la 

Sexagésima Cuarta Le[gislatur~ del, Congreso d~i la Unión, en la cual 

solicitan se declare la invalidez de: · : 
. 1 : : 

"Decn~to por el que se ~~~forman, ;adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la }:.dministr~ción Pública Federal, / pu,blicado en el qoF el 
pasado viernes 30 de noviembre de 2018." · 

1 

Atento a que existe identidad! respecto del1 decret6 legislativo impugnado en 

este asunto y el contro~ertido ~n la diversa acci9n de inconstitu~:ionalidad 
115/201fl, promovida pdr diversós Senadores integrantes de la SeD<agésima 

' 1 i ' 

Cuarta Le!Jislatura del Congreso! de la Unión; se or(fena la acumulación de 
1 

este expe1tltiente al citad9 medio ~e control 1de constit41cionalidad. 
1 ' 

En virtud de lo an~erior, túrnesé 1~s'1:e asunta ********** 

, al haU1er sido, desig¡nado instructdr en el primer medio de~ 
1 ' : 

control constituc~onal ref8¡rido en el pár~afo precedente. . 

Lo éinterior, con funda.mento en los artículos ~~4 i, Bn relación coh el 592 y 

69, párrafo primero3 , dJ. la Ley, Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 de1I 

Artículo 105 de la ConsJitución Política de los Estadns Unidos Mexi~anos, así 
. 1 1 

como 8i, párrafo primel·o4
, y 88, fracción 115, del ít~eglamento lntE:lrior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nacióh. • 
1 

· ' 

Notifiíq¡uese. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministho Arturo Zalldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
¡ 1 ' 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la ; Sección de Tf ámite d1~ 
i ¡ 

1Ley Reglamentaria de las Frac1cionE!S !y 11 del Artículo 105 de la Coinsfüución Fedleral. 1 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presiqente de la Suprema Corte de ,Justicia de la l\lacibn designará, 
según el tumo que1 corresponda, a un ministro idstructor a fin de que ponga el proceso 6n estado de 
resolución. : 
2Artículo 59. En las acciones db inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello quei no. se encuentre 
previsto en este Título, en lo con lucente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo E19. El Presidente de 1 Suprema Corte qe JustiiCia de la f~adión, de oficio o a petición de parte, 
podrá decretar la acumulación e dos o 1T1ás acqiones de inconstitu~ionalidad siempre que en ellas se 
impugne la misma norma. ( ... ). , ' 
4Reglame11to lnteriior de la Su ·ema Corte de Jusfü:ia de la Nación. 
Artículo s·1. Los asuntos ele la dompE!tencia de la 'Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto J de la Sub$ecretaría Generai, siguiehdo rigurosamente ell orden de su 
desi~n~ción y el cro~oló!~ico ~e pres!m~$ción de cada tipo de ef pedientes qu~ se encuent~en e~1 
cond1c1ones de ser enviados a una PonenClíJl., tanto para formular proy~cto de resoluc1on corno para instruir 
el procedimiemto. ( ... ). . 1 : 

5Artículo :BS. En materia de dontroversia$ constitucionales y de 8icciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 1 

11. Las accio.nes de inconstitucio~~lidad en las .que:se impugn~ u~ dec~eto legislativ? que fue controvertido 
,.....""' ,.....+ .... ""'\ r"H"•1'''''""' .. ""'lln.,,l""'l.n+1:!t. +r 1rn~r1~ rnn 1nrlananrlidnr1~ rió n11tl nn r.n1nr1ri::in lr:'\c:: nr~::u"':~ntnc:: 1m1"\11nr1!lrlnc:::. \/ f ' 
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Esta hoja corresponde al proveído de siete de enero de do mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalid5d 116/2018, promovida por 
diversos SenadRres integrantes de la Sexagésima Cuarta Lelgislatura del Congreso de la 
Unión. Conste_:f\) 
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